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RESOLt:1CrOI"l 

c/ane>l.o. ­

BUENOS AIHES, '6 ENE' 1991 ( 

VISTO los Expedientes Na )9682/88 y NU 06052/89 en 

lOR que se trRmita un Convenio entre el MiJlisterio de Educa­

ci6n y Justicia de la N"ción y la ]'r":C,,ctura Naval J\rgentina 

por el cual esta dcpertdencjQ establecer! ell su &lllbito de ac­

ci ón un sistema de j;~ducación a Distancia ¡HIra a1;.pnder los re­

querillsientos educativos de sU perHonal de sul'loriciales y ci ­

vil, como así también de familiares directo~ del personal de 

la institución. 


(; Ol\S 1 D I.:H,\;\I¡O: 

Que el citado sistema estará integrado por el ni­
vel 0)oc110 de enscfiBllzn conlpl'endicndo las nlodDlidadcs Hoc!\i ­
11erato y Cornercii'.. l; 

Que los pliines y programas ser5r¡ similares a los 
vigentes en la jurisdicción de este Ministerio y la aproba';; 
cibn de las asig~aturaB se har! por medio de ex&mcnes elabo­
rados por los equipos t6cnicos de la Prefectura Naval Argen­
tina; 

Por ello, atento la opinión de la Dirección Nacio­
'nEll de Bducación Nedia y lo aconsejado por Iv :)uhsccretaría 
df~ Educa ci ón, 

EL MI"IS'l'I1O DE rWUCAC10N y JU:Sl'ICL\ 
lH>:SUELVE: 

,\liTICULO l!l.- ¡\probar el convenio cuya copia :forma parte ti" 

la prPhf'!nte, suscripto por el NíniBtf!rio de ;:..dl.1cación y Jus­

ticia de la !\ación y la l'refectul'il Naval Argentina por el 

cual csta de!ICllderlcia establecerá en su ~mhito de acci6n un 

sistema de Educación {l Di¡;tancia pnra atcndCl~ los requHri­

mientos de nivel medio de sU persol'lal de subofici.ales y civil, 

c~no as! tanlbi¡n d~ familiares di.rectos de pCl·~onal de la 

ins t. i t uci ón. 


Ala .rt;l.LO 22. - l<eg{stI'''''e y remítase a la Subsecretaría de 
¡';<..luc':lción para su conocimiento, erccto5 y cOII,unicaci6n il. la 
Pref'cctura Nava 1 Argent ina,. 

"ETICULO )2. - Cumplido, con las c orx'espondi ente,; constancias 
archívese. 
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E'n 'C.re el MI~'\ISTERI~ DE EDUCACICN y CUS'l'ICIA DE LA ~"\ACION, t~n ad~!:~ 

~,,¡;-¡t(:: ¡-íIN1Sr;:'ERIO, represe::tado er. e6te acto por el .señor ~l.nis:t:ro dl~ Edt.:ca­

c::'~:: y ,>~¡sLicia de la ~ación, Profesor An":onio Francisco SALONIA v 2-a PRE[,EC~· 

TU:-\M ~:~.\J!·.L,. f\HGENT:>.iA, e:-, adelante PREFECTURi\ NAVAL, :rt:oresenl:ad¿l lX.:r el St!ñOl­

::::!,-éfcct,~; NdCiclléll Nava.l, Prefecto General Don Victor i'¡clshincton ZIBSLL. 

CONVIENEN: 

La Prefectura Naval establec8rá e;¡ .su ¿Í:nbito de accit:n ':t' cen r.:=. 

lac:én a su personal de Suboficiales, un si.;:;tema para la aprobación del nlvel 

rr,edlO de la e:;señanza, con la denominac~ón de °NIVEL ~1EDIO :JE ENSEÑANZA DE Lf\ 

PRSFscn.TRA ~~AV,t..~ ARGEN1\~NAIl a efectos de capacitarlo en el aspecto cultural a 

le lr.J.::-go de toda ~u carrera, con el objeto de desarrollar al máx~rno :::;us aDti­

:-.~6.(.'~ Dd.!:d .';;iU E::ficiente deseopeño e~ la Institución y e:--l la vida COíTrJni ta::-ia. 

?od:>",r~ pdrt:cip21r tarrbién en este sLstema el personal civil y los fa.-nilL~,re::3 

(~<2'::' :-JI2::-sonal de lél Ir.sti tuc~ón, cUéindo estos ú: timos por razones d~ fuerza md 

'/0:- ter::q2r1 posibilidad de cursar su.s estudios li:!l forma reqular . 

.;~irrCL)W 2Q. -:01 Cl tado NIVEL, ~jEDIO DE ENSEÑANZA cons tará de dos cedos: d) 

el o:-imer ciclo,~ e::;¡;ulva2.ente a los tres prir:-h2:ros años de los e.studios .secu;lda 

rlOS v bJ el ciclo superior, correspondiente al CUJrto y quinto c.fio de es tu­

aios secundarios . 

.~.RTIC~;:"'O 3Q.- El personal de suboficiales I civil y los farr,iliares d81 per.so­

r>:l ':":lscriptos en el sistema no asistirá a cursos requlares y canta:,::} con el 

3payo ce un equir.o técnico que '::'0 orientará en la marcha de sus estud:'os y :8 

.se?1.312!"Q la b.:...blicqrafía correspondiente. 

f..?TICCLO ~º. El apoyo a que se refiere el artíc:.J'::'o a.nterior, se brin:::ará, en 

lo pcsiol:.=, iT,e:::üar¡te textos de i:lstrucción pro:;,rafLl.3..Ca, cuya elaboración es t:a­

u c2rqo de eauipos técr.icos del orqanismo rector del si s tc",¿¡ . 
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,.3..PT ICULO 5Q. - La apr obación de ma te r i as se hará por medio d0 ex ,::1.!llenos , c uya 

~es rx>ns abilidad estará a carqo de los .:...-qu i pos técnic os de l a Prefec tura Ni::l­

va l. Pa ra l a recepción de dichos e xámenes se elabo rarán pruebas cuya c o nfec ­

ción y e valuac ión co rrerá por CU8nta de los citados equipos téc nicos . 

ARTICULO 6º. - En p rinc ipio s e es t ablecerá c omo é poc a par a l a ncc e pción d e 

2x círf¡~ nes los mes es de ma rzo I jul io y dicil.::!mbre de c ada año . 


.A. R'I' ICULO 79. - En la~ épocas de r".;:cepción de exámenes seña ladas en el artíc u-


l o unter i or las c omü, iones encarqad üs d~ es tas tare as e s tarán intl2qrcldas 


po r el p e l"sona l docente del equipo t é c nic o y del MI NISTERIO c uando correspo~. 


,~ HTICULO 8Q . - En l os c a s os q ue l a naturaleza y el obj e tivo de la "a s iqna t ura 

aco nse le l a f o r ma c ión de tribunales e xami nado r es, par a la recejXlón de prue­

bas o r a les o pr ácti c as , PREFEcrU F¡A NAVA!~ s o l i cl t"r'<Í al MINISTER I O l a des iqn~ 

ción de perso nal docente de esa i u ris di c ción pa ra participar de l os mi s mos . 

ARTI CU LO 9Q . - El ri t mo de a va nce de l os "5 tudi os dependerá de l a c a pac i d ad y 

ded i c ación de c ada a l umno , dada l a pos lbilidad de i r aprobando ma 'tenas pro ­

q res lvament e. 

,~ RTICULO lOº . - En las ma teri a s cuya natura le¿a l o pe rmi ta s e auto r i za r <:Í l a 

re¡¡di ción de exáme nes globa l es PJr ciclos cuya programac ión i nvolucren l os 

cor.te nidos de más de un curso . 

ARTICU!..O llQ. - LDs c on t enidos se l e ccionados para l o s p l a nes d e e s t udios por 


aplicars e e n l as mOdalidades que of re zca PRE F'ECrURA NAV AL se r án equi va l e ntes 


a los planes viqe nt es e n el s i s tema educa tivo nac i ona l. 


~,RTICULO 1 2Q. - El MINI STERI O pcdrá super vis ar las pruebas elaboradas por PR,r;, 


f SCrUH. .!o. NAVAL, para la recepción dE."! eX C\w.enes , a l os efectos de establecer e l 

c urr.pl imi ¿nto de l os conteni dos co rr espondientes a los pl anes de es t udios . 
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.!,:\TiCCLG l3º" Se pcx:trán rendir mate:::ias del año .superior dI de 

CL!e aprobado, sólo en el cas::; de adeudar pa:-a corrplementarlo como máxi-

AR7ICC::"O l4º. Sóic pcdrán rendir.-::e exarreneti qlobales del sE:qundo cicio GUa:: 

c::) se :;.:::ya ar::robado, en ~u totalidad el pri:ner ciclo. 

do!:'ob¿:¡ 

, 
,\?~'"T::<:::jLO ::'69. - Las pruebas serán calificadas numo::: icamente, con una escnl a 

ej." D L' 10: O (cere)), 1 luno) , 2 Idos) y 3 lUces) siqnifica aplazado; de 4 

{CU;-¡::,ru} o 10 (diez) significa aprobado con la siqulente equivale::cia conceE 

( t"ol: 4 (cuEltro) y 5 (cinco) regular; 6 (seis) bueno; 7 (siete) y 8 (ocho) 

muy bucr:c: 9 (;].ueve) dis tinguido y 10 (diez) sObr,-!SLll3.J;:r,te. 

ARTI:::':ULO 17Q. La responsabilidad del fur.cionamien'::o del sistcfT1¿¡ ~,-,r;) de PRE 

fSCTUFV\ ::~l'N,;L, por- intermedio del organis:"l1o pertinente. 

"~.R'TICU'C..O 18Q. - ~a responsabilidad "prirr,aria de Supervisión del sistem¿¡ por ¿J.­

plicarse, estará a cargo de los equipos técnicos de PREFECT(J~A ~AVI\L, desiq­

no::':cs al erectü. 

;',RTTCU~O 199. - AutorizadQ POF este acto el funcionamie:-Ito del sis t0Plc. 1 él la 

b~G'v'(,d¿d ~e procederá ;) e~tablecer la rr,ejer- forma para coorc::inór la labor de 

:05 cqUlpOS técnicos de PREFEcrURA NAVA:" con los del MINISTERIO. 

i'. 	 ARTI::ULO 2QQ. - La autorización del siste::1a supone la validez :-:aciünal de los 

estudios ap~obados. 

ART:i:CULO 21º. - La certificación de aprobación de las asiqnaturas rer.didas S8 

, 
h ha:cá a pedido del interesodo 00::- inte:cmedio de la PREFEcrURA NAVAL. co,c la 
\ 

ccr,\'¿:.lidQción del MINISTERIO. , /\\~'1, -' 
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229,- A l.a del. ciclo completo del NIVEL ~lEDIO DE ENSEÑAN 

PREF2crURA NAVAL, conjuntamente PREfECTURA NAVAL Y el MINISTERIO, 

2xt'=:r::=.,:::~i:; a los interesados el correspondiente certificado de Estudios. 

sue::" ti:l'::: ~e co;n~n acuerdo con las au torü::ode..:; corr:petentes design&cc:s a tal e­

:::e:cto por c¡rrbas instituciones. 

Para constancia de lo convenido flnnan por el MINISTERIO DE EDU­

C.¿.CIG~ y ·JUSTICIA el señor Ministro de Educación y Justicia! Profesor Anto­

nlO F'"ac-,ClSCO SALONIA y por la PRE'ECTI.1RA NAVAL ARGENTINA el ser,or Prefec,o 

:\'~ClCiCC:: Naval, P:cefecto General Dor. Victo:- Washir.qtor. ZIESLL, cua,ro em­

efecto en la ciudad de ElJE!\lCS AIRES a 

10':-' mes d8 /tt-";lt. del aRe) iT>l 1 novecier. tos r.ov",r, té! , 
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